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c— S U M A R I O  —

Pre$Meiscla d@l Dsnsejo de Ellnfstre^
Eeal decreto decidiendo á favor de la Au' 

toridadjudicialla  competencia susdía' 
da entre el Gobernador áe Santander y 
el Jues áe primera instancia de Santúña, 
Páginas áát y 442,

iia le ter le  de Edtades
Real orden disponiendo se modifiquen los 

Aranceles vigentss tobre los alcoholes, en 
el ientido de que los derechos d& 125 pe
setas por hñciúlitro, establecidos en ios te
rritorios de la Guinea Continental, se 
eleven d 17o pesetas por igual cantidad 
de espiHtuosos ú 56° centesimales,—Fá' 
gina 443.

idlsilsterle de la daerra:
Bm l orden disponiendo se devuelvan á 

Anachto Martin Martin las 2,000 pese  ̂
tas que ingresó para redimir del servicio 
militar activo á su sobrino Guillermo 
Hernándes Martín,—Página 443.

filllnisterfo de Hacienda;
Real ord€n autorimndo á D, Plácido Sdn 

ch=‘z Pmh^copara instalar en Guadála- 
jara^ y en e" Sitio que cita, una fábrica 
de alcohol desnaturahmdo. — Página 
443.

Otra sobre convocatorias de la Junta con
sultiva del Monopolio áe cerillas,—Pági
na 443,

üEnleteHe de F@mente°«
Bml orden disponiendo se asigne en el año 

actual la cantidad qm se mmciona, con 
destino á la construcción del camino ve/ 
cinal de Gomares á la carretera de la de 
Málaga á Almirim ú la de L o ja lt torre  
del Mar, m  la provincia de Málaga.— 
Páginas 443 y 444,

A4»leiietrao¡éB Geetrals
G r a c ia  y  J u s t ic ia . —  Bubseoretaria. — 

Anunciando al turno de oposición la pro* 
visión de la Secretaria de gobierno de la  
Audiencia de Sevilla,—Página 444. 

G o b e r n a c ió n . —  lospeoctón General de 
Sanidaci exterior.—A»mmcÍ«wíío la exis
tencia del cólera juntad Tiiú, en H un
gría, como asimismo en Weíngarten, en 
Croacia y ew Qornga Tmla, ew Hsrsego 
vina,—Página 444,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Rea! Academia 
de la Historia.—Cowcíiráo« á prem ie de 
la fundación del Excmo, Sr. Marqués de 
¡a Vega de Armijo.— Página 444, 

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos veoinalei.—Dacld- 
rando de utilidad publica el camino ve
cinal de la Cruz de lik Pardiñeira á em
palmar c w él de la Silvarosa, m  la pro* 
vintia de Lugo.— Página 444,

AMUJio i .® -  B o l s a ,—
TRAL MB3?EOHOLÓasOOo —  SUBASTAS. —  
A D u m u m A Q i é m  P r o v i n c i a l  . —  A d m i

n is t r a c ió n  M u n ic ip a l ,— A n ü ^ o íg s  o f i 
c ia l e s  da ia Süciedmii Leonesa de Pro** 
duelos Quimicós, Sociedf^d Los Previso
res deí Porvenir, Dirección General áe la 
Dñu ia y Gíases Pasivas, Compañia del 
ferrocarril de La Carolina y extensiones 
y Sociedad Forestal Española, — S a n 
t o r a l .

A n e x o  2 .°— E d i c t o s ,— C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

G u e r r a , — Jun ta  Oaliñcadora de A spiran
tes á destinoB oiviifrs. — ¿elcicid^ wo- 

'minal de los Sargentos en activo y licm- 
ciados de todas clases que han sido sig
nificados para los destinos que se men
cionan.

Relación nominal áe los individuos cuyas 
instancias han quedado fm ra dé concur
so por los motivos que se expresan.

Ma r in a .— Anuncios mstronómicos que de» 
bm imerlarse en los calendarios de Ba
leares correspondiefítes al año 1914,

H a c ie n d a .—Dirección General da la Deu
da y Clases Pasivas.— de ¡as 
imcripcioms del 4 por 100 emitidas por 
estfA Dirección General durante jbI mes de 
Julio próximo pmaáo. '.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Estado de los nacimimdos, mmfri» 
monios y defunciones ocurridos en las 
provincias de España en el mm de Mano 
del año úctual.

Idem áe las defunciones, clasificadm por 
sus causas, ocurridas en las idem- idem 
durante el ídem id. id.

PARTE OFIClAl,

nUSBEIIOU DEL COISEJO M IDISTeOE
S. M, el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.,) 

3, M. la  R ein a  Doña Victoria Eugenia y  
88. A A. RR. el Príncipe de Asturias ó In 
fantes, oontinúan sin novedad en su im 
portante salud.

De igual beneñoio idi^ í̂’sitan Im demás 
paraonas de ia Augusta Reai Fam ilia,

E E A L , DEORET©
En el expediente y autos de competen

cia suscitada eníre ©i Gob amador de S'i&n- 
tander y el Jues de prim era insíancia de 
Santoña^ de los cuales resulta:

Que D. Victoriano GArai  ̂p resen tí ante 
el referido Juzgado demanda de in ter
dicto de recobrar y retener, en ia cu a l, 
después de ak g ar subitancialm enle les

hechos de que el actor como ooaceaioaa' 
íio, desde Mayo de 1912, y el pueblo de 
Lejano como propietario y arrendado ", 
desde tiempo inm em orial vieaen en te 
nencia y posesión de los terrenos com u
nales de la sierra titulada Moiita Alto 6 
la Dahess, habiendo aqiuél ejecutado los 
trabajos para la explotación y transporta 
de! yeso desde el refarido año y mes; y 

Que la Sociedad aaéiiim a Minas de 
Hera^, SantaiLider, p )r medio do sus em 
pleados y obrero?, desda la misma fecha, 
vienen ioquietando y parturbanrlo en la 
posesión de dicho m ohti con ia decanta 
oión de la ría T¿jaro y río OubSn, hacien 
do que dichas aguas j  f ango se eleven en 
la superficie del Monte Alto, q u í apare
cía Ubre da ella en ei mes de Mayo, que 
inundan los trabajos del demandante, 
que im pidan el deaagüa de su cantera y  
que se &m9nacea constantemente con in 
vadir mayor extensión.

83 term ina con la súplica al Juzgado 
de que, previas las formalidades légalas^ 
m  sirva declariif haber lugar ai in terdic
to d@ retenery recobrar, m andando se 
requiera á ia expresada Sociedad para 
que en lo sucesivo se abstenga de se g iir  
decantando en la balsa de la ría  Tijero y 
arroyo Gubón, y de ejoout&r actos análo
gos que manifissteu o!, mifsmo propo-si^.o 
bajo aperc1bimi6':5t‘:? de lo que haya liífíar ' 
0n derecho, y reponer al jaotor en e! te 
rreno del Monto Alio que ocupan sus tí-a- 
bajos de explotación y transporte de ye^Ü9 

de que ha sido despojado por la indicada 
Sociedad míneri!, condenando á Ú 
que reponga ios nivelas da la marisma al 
ser y éstado que tenían antes do come'üi- 
zar ios trabajos do la cantera de yeso, y 
demáa pronunciamientoa inherentes á 
esta ciase de juicios.

S 3 'acompañan varios documcntctS en 
jüBÉificaoion de Io.:4 hechor ©xpuestoPr.
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Que admitida la demanda por el Juz
gado f  oonvocadai las partes á juicio ver
bal, el Grobernador, de acuerdo con lo in
formado por la Gomisión provincial y á 
instancia de la Sociedad demandada, re
quirió á aquél de inhibición, fundándose: 
en que tratándose de la concesión de 
una marisma y de caso de expropiación 
forzosa de terreno para sedimentación 
de fangos, es indudable que mientras 
aquélla no esté deslindada y el expedien* 
te no se resuelva, las cuestiones que sur
jan sobre la limitación del aprovecha
miento y disfrute, se h%n de resolver por 
lo  dispuesto en la ley de Minas de 29 de 
Diciembre de 1868 en su ariíoulo 22, y en 
la d© Expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879, artículos 18, 42 y 53, en rela
ción con el 26 del Beglamento de 13 de 
Junio del mismo año; y en que el hecho 
de haberse dirigido el demandante al 
Gobierno Civil denunciando que la pre
citada Sociedad invadía su aludido terre
no con los fangos de su explotación^ 
demuestra la sumisión expresa en la 
cuestión á la Autoridad administrativa.

Que substanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que la reclamación interdictal consis
tente en retener y recobrar la posesión 
de un inmueble deslindado y catalogado 
como monte y cuyo plano ha sido, según 
acta, comprobado sobre el teureno, no 
puede caiiñcarse de cuestión sobre lim i
tación del aprovechamiento y disfrute de 
de la marisma concedida á Minas de He- 
ras, ni el carácter procesal de la acción 
que se ejercita permite considerarla en 
ningún caso como trámite ó incidencia 
de un procedimiento administrativo, y 
que de todos modos, aunque la Adminis
tración creyera de previa necesidad el 
deslinde de la marisma, siempre resulta
ría que no cabe invocar en asuntos de na
turaleza civil que versan sobre el hecho 
de la posesión cuestiones previas de ca
rácter administrativo, de conformidad á 
varios Reales decretos resolutorios de 
competencias que al efecto se invocan; 
en que por lo que respecto al expedien
te de expropiación, á que¿te refiere el re
querimiento, además dé ser de aplicar la 
misma doctrina, ya que su resolución 
implica cuestión previa, cabe oponer que 
el demandante funda su acción en su
puestos actos de la Sociedad que estima 
abusivos dirigiéndola contra ellos y no 
contra la providencia administrativa, que 
tampoco manda nunca ocupar desde lue
go ©1 Inmueble, sino declara la necesidad 
de la ocupación como trámite indispen
sable y fundamentos entra otros á la re
solución del expediente, ya que mientras 
éste no termine, siempre será de aplica
ción el artículo 10 de la Oonstitución, el
4.̂  de la ley de Expropiación forzosa y el 
349 del Código Civil, cuyo contexto se in
voca;

En que la sumisión expresa no es acto

jurisdicción en un asunto á la Autoridad 
5 funcionario que no la tenga sécunáum 
lege, porque siendo aquélla de orden p ú 
blico, no pende de la voluntad de los 
particulares ni puede por ellos prorro
garse, sino que por modo exclusivo di
mana y se origina de los preceptos fun
damentales y orgánicos del Derecho pú
blico que lo establecen;
. Eu que los artículos invocados en el 

requerimiento no son dé aplicación al 
caso;y

En que la demanda interpuesta contra 
la Sociedad citada se ejercita la acción 
interdictal de naturaleza civil, cuyo co
nocimiento corresponde exclusivamente 
á los Tribunales de Justicia, según ios 
artículos 76 de la Constitución, 2.  ̂ de la 
ley provisional sobre Organización del 
Poder judicial y 1,632 de la de Enjuicia
miento Oivil.

Se invocan en el auto judicial, á más 
de las disposiciones de que se ha hecho 
mérito, los Reales decretos de 24 de Oc
tubre de 1888, 4 de Mayo de 1889, 31 de 
Agosto de 1890, 23 de Marzo de 1892, 10 
de Abril de 1897 y otros resolutorios de 
competencias.

Que el Gobernador, después de oir de 
nuevo á la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conñicto, que ha se
guido todos sus trámites.

Visto el artículo 2P de la ley provisio- 
aal sobre Organización del Poder judi
cial, según el cual:

^La potestad de aplicar las Leyes en 
los juicios civiles y criminales, juzgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado, corres
ponderá exclusivamente á los Jueces y  
Tribunales»:

Visto el artículo 10 de la Constitución 
de la Monarquía española y 4.° de la ley 
de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, que establecen que nadie podrá 
ser privado de su propiedad, sino por 
Autoridad competente y por causa justi
ficada de utilidad pública, previa siem
pre la correspondiente indemnización. 
Si no precediere este requisito, los Jue
ces ampararán, y en su caso reintegra
rán en la posesión al expropiado:

Visto el artículo 1.632 de la ley de En
juiciamiento Oivil, con sujeción al cual:

«El conocimientó de los interdictos co
rresponde exclusivamente á la jurisdic
ción ordinaria»:

Considerando que el presente conflicto 
jurisdiccional se ha suscitado con moti’ 
vo de demanda de interdicto de retener 
y recobrar, formulada por D. Victoriano 
Garay, contra la Sociedad Minas de Ho
ras, de Santander, á consecuencia de ha
ber ésta perturbado al actor en la pose
sión de las minas de yeso situadas en el 
Monte Alto y pertenecientes al pueblo de 
Lajano, Ayuntamiento de Gudeyo, de los 
que es arrendatario y concesionario el 
interdictante:

se actualmente expediente de expropia
ción del referido monte ó de parte del 
mismo no implica competencia por par
tir de la Administración para reclamar 
el conocimiento del asunto, puesto que 
establecido en ei artículo 4.® de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 
1879 «que todo el que sea privado d© su 
propiedad sin que se hayan llenado los 
requisitos expresados en el artículo an
terior podrá utilizar los interdictos de 
retener y recobrar para que los Jueces 
amparen y en su caso reintegren en la 
posesión al indebidamente expropiado», 
y consignándose en el oficio de requeri
miento que el referido expediente se halla 
en tramitación, es indudable que no se 
han llevado á efecto los requisitos esta
blecidos en el artículo 3.̂  de la indicada 
ley, por lo cual, no sólo es pertinente el 
procedimiento siguiendo el interdicto, 
sino que á los Tribunales ordinarios co
rresponde conocer del mismo:

Considerando que aun en el supuesto 
de no haberse aún deslindado la maris
ma, hecho que no se ha' la conforme con 
lo establecido en la Reai orden de 23 de 
Febrero de 1905, por la ue se concedió 

. á la Sociedad anónima Minas de Heras, 
es lo cierto que no puede el referido he
cho entorpecer la acción de los Tribuna
les, ya que esto vendría á constituir una 
excepción al principio general estableci
do en el referido artículo 4.̂  de la ley de 
Expropiación forzosa en consonancia con 
el 10 de la Constitución de la Monarquía, 
preceptos ó disposiciones que al no ha
ber sido derogados excluyen toda inge
rencia de extraños en própiedad.particu- 
lar, mientras no se proceda á la expro
piación forzosa por causa de utilidad pú
blica:

Considerando que no siendo la volun
tad de las partes la que en términos ge
nerales declara la competencia, bien de 
los Tribunales ordinarios ó de la Admi
nistración para entender  ̂ en un asunto, 
sino tan sólo los preceptos legales los 
que establecen á quién corresponde el 
conocimiento, es indudable que el hecho 
de que haya acudido el demandante á la 
Autoridad requirente no implica juris
dicción para atribuir la competencia á la 
Administración:

Considerando que por lo expuesto, y 
no existiendo disposición que atribuya á 
la Administración el conocimiento del 
asunto, á los Tribunales del fuero común 
corresponde su conocimiento.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en resolver esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Gijón á quince dê  Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO. •
■1 Presidente del Consejo de Ministros, i

ilraro Figueroa.
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lílSTERIO DE ESTADO
■ t c r  ' M A L  ORDErí; ;

El cQiiv^iicimieiilo de que el consumo 
de las bebidas ospirit^osse viene oauBifn:̂  
da verdaderos estragos entre los pobla
dores de Africa, ha sido e l motivo del 
agrado con que el Gobierno do S. M, ha 
acogido cuantas determinaciones 
sido propuestas para minorar el mal én 
las poi^estones espichólas del golfo de 
Guinea,^ 8i no se ha llegado á medidas 
prohibitivas se debe á la consideración 
de que semejante determinación sólo pro- 
cederfajr i^erít eficaz cuando las colonias 
limltjfofes á las nuestras implantasen 
igual régimen. Modificado el imperante 
en nuestras vecindades colonialci por la 
eeiión é Alemania departe d̂  ̂ las poie- 
sienes íranoesas en el Gongo, y teniendo 
en cuenta lo elevado de los derechos 
arancelarios esíableoidos por aquel Im
perio sobre Iqs alcoholes, jussga el Go
bierna de S .|I^  lib ad o  o i momento de 
elevar e l tipo áe impo^oión en ̂ as eolp' 
nias hasta equipararlo ai que rige en la 
aludida colonia alemans; por lo cual,

^  ei lliV  (iií lh g?),ha,íeid̂ ^̂  
dii^oner que modifituen los-ayancef 
les v|genteg, on  el sentido do>que loa de
rechos d© 135 peictas por heetolitro ea^- 
blecidpa en los territorios de la Guinea 
Continental se eleven á 175 pesetas por 
igual cantidad de espirituosos á 50® cen
tesimales, modificación que empezará á 
regir al dí^ síguientd da la publicación 
da esta JReal orden en el, Bohtin 0¡icia\ 
de e^os territorios.

Da Real orden lo,digo á V. á les efeo- 
toj oportunos. Dios guarde á V, S. mu
chos años. Madrid, 19 de Julio de 1913.

. LOPEZ MüÑOZv 
SdñoE Gobernador general de los Terrlv 

torios espafioles del golfo de Guinea.

, ip iSTEKK) p  U «TORA
B £ A l OBDEN

Eá<nno« Sr̂ : ¥íátÉ la instancia promo- 
vMa |)|or^Atoé:éto t̂ Murtíaf Martín  ̂vecino 
da Zanmr^ ĉ ^̂ le sean
devueltas las 2.000 peaetasí que ingresó 
en lalüetegacióh d BMpieéda de la cita 
da i;níatiiteiaf legftÉ: i^r^a 
ros56ijd©íoaÉÉada, ex|mdídii env6 de Anril 
deilM íl pariíi redloair servicio mili 
tar activo á sn sobrino Guillermo Her 
nám^z MarMn, recluta del Raémpláío de 
lOiOpperéeáeciénté á la Ĝ  ja de IForo, 
mero 97,

EIíE ks^%;í D̂í tm ^ndo en cuenta 
lo prevenido en el4riículo 175  ̂ la  ley 
da Rí^luíamiento de 11 de Julio de 1B65, 
modificada por la da 21 da Agosto de 
1896fsé íiá servido reavivar qua se de 
vuelvan las 2.000 pesetss de refareada, 
k s  cua 63 percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera

da en forma legal, según disp 6ne é l  ar
tículo 189 del Reglamento citadoiparala 
ejecución de dicha ley.

De Real orden la  digo á V. E. para Sú 
conocimiento y demás efeotoSé Dios guart 
dé á V, E. muchos años. Madrid^ 16 dn 
Agosto de 1213. v u

m o u p .
Señor Capitán general de la séptima Re- 

gión.

... ilMTERÍO DE IIACÍEDA 

r e a l e s  ó r d e n e s
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Fllsido Sánchez Pacheco y Perei* 
ra, vecino de Dos Barrios (Toledo), y do
miciliado en esta Corte, calle del Barcoi 
número 7, en solicitud de que se le auto - 
rica para establecer en Guadslajara, ca
lle del Olivar, número 2, una fábrica de 
alcohol desnaturalizado para el alumbra ̂  
do, calefacción y fuerzn motriz, utilizan
do los alcoholas recibidos de otras fá- 
bricai:.- ^

Vistos el número 6-° del artículo 12 dé 
la ley de 10 de Diciembre da 1908 y los 
capítulos 3.®, 5.® y 7.® del Reglamento de 
la misnia fecha, y 

Gonaiderando que el primero de los 
referidos textos legales autoriza la insta
lación de las fábricas de estaclasé en las 
capitales dé provincia, y en tal concepto 
debe accederse á lo solioiíádbf siempre 
que la de que se trata reúna todas las 
condiciones, que para su ipalalaeión y 
funcionamiento txigaa los capítuloe del 
Reglamento de la Rent^ de que se deja 
hecha npieniión, ^

S. M. el Rey (q, Ú. g.), confovmindove 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha pervido disponer que se au
torice a l solicitan te para instalar en Gua 
dalajara, y en el sitio que cit?, una fár 
brioa de alcohol desnaturalizado, pudien- 
do emplear stl efecto los aicoholes impuros 
recibidos de otras, siemprequeen su ins
talación y funcionamiento se ajuste á los 
preceptos dé los capítulos 3.®, 5.® y 7.® del 
Reglamento de la Renta, y quedando so* 
met‘da alrégim ea de intervanción según 
está prevenido.

Dé Real qrden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectcs. Dios guar
de á V. ’ I. muchos añfOS. Madrid,  ̂12 de 
Agosto de 1913. , ,

 ̂ . s u i ^ E z m o t ^
Señor Director general de Aduanan..

Exorno. Sr.í Et artículo 13 del Real de
creto dé 9 de Febrero dé 1911, que creó 

; la Junta consultiva del Monopolio decé- 
rilhiSj detsrmiha que, par» tomar ésta 

? acuerdo», será necesaria la presencia de 
cuatro dé sus Vocales, y que ío  ̂ aouer 
dos se adopta'án por mayoría absoluta 
da votes dé los presentes, teniendo voto 
de calidad en caso de empale el Preai-' 
dente ó quien haga lus veces,

Pero esté^ precepto, dictado evidente-' 
mente en consideración á la labor direc
ta y  normal de la Junta, resulta inapli
cable á loa eaaps en dqnCi por estar man-' 
dado ó consijdérarseloonvéniente que sea 
oída, actúa ooino c Cuerpo ^Inlormante, 
pues (la especial naturaleza ade la  inipión 
qué entonces realiza^ asi como la calidad 
de los asuntos que en tal concepto se so
meten á su dictamen^ y cuya resolución 
puede ser de carácter urgente en interés 
del Estado, no consienten subordinarlofln 
á la cirounstancia de ser ó  no posible d® 
mero hecho la reunión de la mayoría do 
los Vocal ©Si 

Por otra parte, si bien el Real decrefa 
prevé la contingencia de la falta dél Pre
sidente y del Vieepreeidente, puesto que> 
contiene la referencia en general á quiera 
htga sus veces, no determina el orden y  
la forma de la sustitución, pudiendo tam:-* 
bién nacer de este silencio, en los caraos 
de que se trata, difioultadea para la re-̂  
unión de la Junta, contrarias y perjudiî  ̂
oiales ai intarés del Estado.

y  á fia de salvar estas omisiones y evi
tar Io3 incoaveniénks á que podrían dar 
origen, sin quebranto de lo dispuesto en  
el Real decreto^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido rê - 
solver que en los caios en que preoepli-* 
vamente ha de ser c ida la Junta consul
tiva del Monopolio de cerillas, y siémpre 
que este Ministerio estime oonveraenta 
conocer su dictamen, la  Junta deberá ser 
convocada y reunida en el más breve pla
zo posible, pediendo el Ministro de Ha- 
ciendai en defecto del Presidenta y deli 
Vioepreaidente, designar el Vocal qu® 
hfiya da npnvooar á la Junta y presidrr lâ  
reunión, si no prefiriera hacerlo por v t  
mismo, y entendiéndose que si á 1» pri
mera convociatoria no se reuniese la ma
yoría de los Vocales, deberá disponerse 
inmediatamente una segunda, siendo su -  

'flclenle en.este.cftSi.jcL'.dictamen,.fie lo®
 ̂préfieffiléaii;ta,,.aealin,;.éttilquiera' que mm 
■m númerob •

Da Real orlen lo di^o á Y. E. para m  
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
gunrie i| f  * ii4i imiiitoi tiim, Madrid, 13 
dei AgOijitoii d i 1113.

I SIAIEIIR INCLAN. 
Sétof Ppiiidtlliii i t la J u i ta  ocmiultiva 

liiiaptioi i i  éBirlIliü.

W l l E K T a

R E A L  O K D E H  '  
limo. 8r.: Eo vktad d ú  artículo 67 de 

la le ,  Tiganle de Adminiiitradda y  Gen- 
tablMdad de la Hacienda Pftblir a, y no  
rigiebdo gara'cate oaeo las ptesoiipoionee 
dbi Real decreto de 8 de Enero do 1896, 
aegúa aclara el Real dPisreto de 26 de Ja
llo do 1898,

S. M, el Re í  (q[,j|>. g.) se ha servido dis
poner qae ee a s ^ e  en el año actaal el 
importe de Ig aubvendón y antioipo con-



4 4 4 2 0 j ^ g o s í o  1 9 1 3 Gaceta Se (Madrid. Niím. S32

hedido, aboBHbie m n mrgo al, capft’aio 20 
dal presupuestó vigenta de! MmñteñQ 
do Fomento, con degílno á las obras del 
camino vecinal que ligara en la adjbinla 
rolaoión, quo ha de constmirao direcca* 
mente por el Ajuntíimiento que en la 
misma se expresa, quedanáo afeóla su

Iiqoidae,kla á lo dispuesto para este emo 
en el párrafo 4.®, artfouilo 5,® d@i Hegli- 
mentó de Caminos vecinales, aprobado 
por Rea! orden da 23 de Jiü io  de 1911, f  
puíliendo, desde biego, d';&r comienzo á 
lisa obras que debsrán quedar term ina
das ©n el presenta ^ño.

Lo q u e  de Eeal orden comunico á 
V. I. á los ©feotes procedentes. Dios g u a r
de á V. I. muchos añoa. Madrid, 11 de 
Agesto de 191S.

GASSET.
Señor D kactcr gonoral d© Obras Fü« 

• biicas.

Melación de las obras que deben construirse por los Ayuntamientos,

PR O V IN CIA

Málaga.

NOM BRE D EL CAM INO

Comsres í  la eairatera de la d© Málaga.á Ai 
mería á la de L ija  áT o rre  doí M ar.. .........

AYUNTAMIENTO

PETICIONARIO

Gomares.

SUBYEC^CIÓN
CONCEDIDA

Pesetas.

150.602.33

A N TIC IPO
CONCEDIDO

Peseti’s.

57.140,77

TOTAL

P e s e ta s .

207.743,10

Madrid, 11 de Ag ieto d© 19i3.==El Director gOBeral, Zariia.

á l l I M T M O l Ó I  O E I f M L

M I N IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y J U S T I C IA

S aB líssc re ía^ íia .
Habiendo resnUado desieHo ©1 ooncur 

so para la provisión de la Srecataría de 
gobierno de la Audiencit de S 3?iil^, va 
canta por traslaoióa de I). Federico Ha- 
rrero, deberá proveeraa di sha ph^za por 
cprsiciÓP, coBÍorxn© á lo dispuf-sto en el 
artículo 526 de ía íe^ Frovincial gobre 
crganízación del Podar judioial y ei 55 
de 8U adicional, en la f irm a  que deter' 
m ina el Regl&mento de 10 de Abril da 
1871.

Los aspirantes á esta pisza presenta
rán  sua instancias documentadas al Pre 
sidente de aquella Audiencia dentro dei 
plazo de trem ía días, á cootar desde el 
siguiente s i  de la publicación de este 
•nuncio eri fa G a c e t a  d e  Ma d r id ; los 
tje tck io s  de oposicián comenzarán el 
día 19 de Novlembra próximo y se veri- 
flloarán ante la Sala de gobierno, coa forme 
á ío dispuesto en el precitado arlícuio 
526.

Madrid, 19 da Agóeto de 19Í3.==»EI Sub 
sscretariü, J. Q airoga.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

£nspae<sióM gr«f:Berai

Nuestro Embajador en V iesa comuni
ca habérsele notificado ©fiaialmante ia' 
exissencia del colera junto á T ite’, en 
Hungría, como í^simi>'.mo en Weiogí^ríeri, 
en Croacia y en C trn ja  Tuzíí?, ©b Hdrse- 
govjna.

Lo comunico é V. E. p tra  lu  conocí- 
miento, el o©i < juercío, Direeíores da las 
€stscjcití-s & im  de ios puertos,,? ta- 
rrestrei ir t  ̂ s y á ios de lo
disrpue.BÍo o i «J. vigentu • R;jg la Diento do 
.Sanidal exterior.

Dios g u ir  i© á V. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Agosto de 1913.=*=El Inspector 
geoeraS, Manüel M. Sai»zar.
S tñorfs Gobernadores civiles de las pro» 

vinrám mifentlrnsa y terrastres íironte- 
rizas, Comandantes generales de Ceuta 
y Melilla y Gobernador m ilitar del 
Campo de O ibraitar.

M INISTERIO D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BÍLLAS ABTES

H e i i  JLeaieii&la Iliia to F ia .
CONCURSOS A PREMIOS

Fundación úbI Exzma, smnr Marqués 
de la VhíCí de Atmíjo,

CumpUendolo«Jispuí?sto 90 esta Funda
ción por el Exorno. Sí‘. D. Antonio Aguilar 
y Correa, Marq^iés de ía Vega de Armijo, 
Director que f  ué de la Re^i Academia de 
la H ktoris, concederá éita en ei año 1916 
un premio da 3.000 pesetas ai autor de la 
mejor Memoria que gb presente, optando 
al m km o acerba dei tema «SstudJo his- 
tóiico crítico sobra l«s peticiones f  o r
denamientos de las Cortas de Castilla y 
de León acerca de la condición da í&s 
clages trabajadoras (labradores, m enes
trales y m ercaderes) durante la E iá d  
Media», haciendo iodioación precisa de 
los documantos en que la narración se 
apoye y bajo i»a sigüiontes condiciones:

Los manuscritos deberán ©ístar en co- 
i rrecto castdllano y letra olsr®, y se pro- 

sentarán ©n la S ícretaría de la Academia,
. en Madrid, calle del León, 21, acompaña- 
' dos da pliego carrado que, bajo el mismo 

lema puesto al principio del texto, eon- 
' tessga ei nombre y lugar de residaBoia 

del autor.
Ei plazo da acImigioB te rin m ari ©1 81 

de Diciembre da 1915, á Ies cinco d© iá 
tarde.

' Podrá a 3ordars3 un accésit si m  estima- 
\ mn móríioR pura elle.
! Sora propiedad da la Academiái ’a pri« 
I m era ©aicióxi de ia obra ú obras prestn*

tadas,conform eá lo dispuesto de un modo 
genera! en ei artículo i3 del Reglamento 
de la misma.

Si BÍBguna de las obraa presentadas 
fuese acreedora al premio, pero digna de 
alguna de ellas de publicarse, se reserva 
la facultad d© costear la edición, previo 
COTI sentimiento del autor.

Ea ©I caf̂ 'O de publicarse se dará al di* 
cha autor 200 ejemplares.

Todofj los otros maiiuscritos preacnta 
dos se guardarán en el Archivo de ía Aca
demia.

Declarados los premios, se abrirán so- 
lafnauta los pliegos corres pon díen*tes á
las obras preaaiadas, inutiiizándosa loa 
que no se hallen ea este caso en la Jun  * 
U pública en que se haga ía adjudica' 
ción.

M adril, 20 de Agosto de 19l3.=«For 
acuerdo de ia Academia: BíI Secretario 
perpetuo, Eduardo de Hinojosau

M.Í^¡SíERiO DE FOMENTO; 

P irceclióM  d e  OI»f á 0 F á «

0AMIN03 VECINALES

Esta Dirección Genera^ participa á V, S. 
que por Real orden de 13 del actual ha  
sido dedariido de u d ltd td  pública el ca
mino Vecinal de la Cruz de la P ardiñaira 
á em palm ar con el de la Silvarosa pasan
do por Um montea de Meladas y del Ba- 
rrasro, lugares de Mojí frío ó Iglesia p a 
rroquial da Cabana» hasta el Grlsíó de 
Porta Ftíáa ©n Btn Pantáieón, lim ita de 
los Ayunta miau íGS de Oroi y Riobarba, 
en ©sa provinoig.

Lo que comuoico á V. S, para su cono- 
cimiento, 6 i de loa interesados y demás 
efactoB.

Dios gíisirde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 d© Agosto de 1913.=Ei D irector 
gaaer&l, Zorita.
Bañor Gobarng.djr civil da la provlncw

ele Lugo.

MADEiD.'~“EsL Tip. ‘"Sueesorefí de Ki?adeiieyFa’'.r—Pa&eo do San Vicente, 20.


